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AUTORIZA APÓRTE ASISTENCIAL 
QUE INDICA 

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:
V I S T O S           :

Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por 
el D.F.L. Nº 1 del Ministerio del Interior, de 2.006.

Lo dispuesto en la ley N° 19.880, sobre procedimientos 
administrativos.

CONSIDERANDO :

El Memo conductor emanado por la Dirección de Desarrollo 
Comunitario, mediante el cual informa situación de salud y económica que afecta a Sofía 
Deyanira Pavez Perez, Rut 
comuna de Requinoa, a quien se solicita aporte asistencial de $ 250.000.- para cubrir 
gastos en examen de laboratorio de alto costo.

Que el Municipio proporciona ayuda a las personas o familias que 
presentan estado de indigencia o necesidad manifiesta, de acuerdo a Informe Social N° 179 
de fecha 09.04.2026.

El Decreto Alcaldicio N° 1525 de fecha 01.07.2020 que modifica 
Reglamento de Procedimiento, Entrega de Ayudas y Aportes Programa Asistencialidad 
(Reglamento de Asistencialidad). 

El Decreto Alcaldicio N° 199 de fecha 17.01.2020 que aprueba 
Reglamento de Procedimiento, Entrega de Ayudas y Aportes Programa Asistencialidad 
(Reglamento de Asistencialidad).

El Decreto Alcaldicio Nº 3337 de fecha 15.12.2025 que aprueba 
Presupuesto Municipal año 2026.

D E C R E T O       :
 

UTORIZASE aporte asistencial a nombre de Deyanira Pavez Perez, 
Rut 

GIRESE un monto total de $250.000.- a nombre de su madre doña 
Micaela Ayelen Perez Pantoja, Rut y depositado en la 

IMPUTESE el gasto a la cuenta N° 215.24.01.007.009.000  
“Asistencia Social a Personas Naturales”, del ítem “Otras Ayudas” Presupuesto Municipal 
Vigente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

DISTRIBUCION
Secretaría Municipal 
Dirección Des. Comunitario 
Dirección Adm. y Finanzas 
Archivo.- 

URL Verificación: https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/q22olw7QnmAcBjM
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

TVUS

Firmado electrónicamente 
WALDO VALDIVIA MONTECINOS 
Alcalde

Firmado electrónicamente 
LEYLA GONZÁLEZ ESPINOZA 
Secretario Municipal

https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/q22olw7QnmAcBjM
https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/q22olw7QnmAcBjM
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 MAT.  : Solicita Aporte Asistencial         

     
                       

DE : SRA. THANNIA ULLOA SANCHEZ
DIDECO 

A : SR. WALDO VALDIVIA MONTECINOS
  ALCALDE 

1.- Tengo a bien informar a Ud. sobre situación socioeconómica, que afecta a Sofía 
, Rut 

2.- Teniendo en cuenta la situación de salud y económica de referida, se solicita 
respetuosamente autorizar un aporte asistencial de $250.000.-, para costear exámenes 
de laboratorio de alto costo. El aporte debe salir a nombre de su madre doña Micaela 

ntoja, Rut
e imputado en la cuenta Nº 215.24.01.007.009.000 “Asistencia Social a 
ales” ítem otras ayudas”

3.- Se adjunta Informe Social Nº 179, Certificado Disponibilidad N° 388, presupuesto y 
otros antecedentes.

                                                                   Saluda atentamente a Ud.,
                                                                                  

TUS/KPM/kpm
DISTRIBUCION:

- Sr. Alcalde
- Programa Asistencial
- Archivo DIDECO.

URL Verificación: https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/Po7eGMq1LxxunPx
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

Firmado electrónicamente 
THANNIA VALENTINA ULLOA 
SANCHEZ 
Directora de Desarrollo Comunitario

https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/Po7eGMq1LxxunPx
https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/Po7eGMq1LxxunPx
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   09.04.2026 

 
 

 
Informe Social N° 179 

 

 
Lourdes Gana Román, Asistente Social de la I. Municipalidad de Requínoa tiene a bien informar situación 

socioeconómica a fin de solicitar aporte para realización de examen a favor de: 
 

Identificación del referido (a) 

 

Integrantes  

Nombre Rut Parentesco Ocupación Ingresos 

Micaela Ayelen 

Perez Pantoja 

Madre Trabajadora 

agricola  

$300.000.- 

 

Antecedentes Habitacionales: 

Situación Vivienda 
 

Propia         ____               Arrendada    _____ 

Cedida        ___                Otro          ___X__       

Sucesión     _____ 

N° de 

Habitaciones 

N° Dormitorios 

 

__ 

_4_ 

Material de 

Construcción 

Mixto     _____       

Sólido    ___X__ 

Ligero   ____ 

Hacinamiento 

 

Sí     ____ 

No   __X__ 

Sistema de 

Eliminación de 

Excretas 

Alcantarillado   _X_ 

Pozo Negro      _____ 

Fosa Séptica    _____ 

Otro                _____ 

Agua Potable 

Sí     __X__ 
 
No    ____ 

Luz Eléctrica 

Sí     __X__ 

No   _____ 

Estado de 

Conservación 

Buena        ___X__ 

Mala          _____ 

Regular      _____ 

Nombre Sofía Deyanira Pavez Perez 

Cédula de Identidad 

Fecha Nacimiento Edad 

Actividad Ingresos 

Domicilio Teléfono 
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Situación social 

Referida corresponde a grupo familiar de tipología monoparental con jefatura femenina. Actualmente grupo 

familiar residen en  

Sofía y su madre se encuentran residiendo de allegadas en casa de su abuela materna. 

Actualmente Sofía se encuentra cursando 5to básico en la Escuela Berta Saavedra, de la comuna de Requínoa. 

En cuanto a los ingresos del grupo familiar su madre trabaja en área agrícola, donde su trabajo es de forma 

esporádica y recibe subsidio familiar (SUF), se hace mención que el padre de la menor no aporta 

económicamente. Dichos ingresos se destinan principalmente a cubrir gastos de alimentación, médicos, energía 

eléctrica, agua, gas. Algunos gastos básicos son compartidos con su abuela materna. 

 

La vivienda en la cual residen es propia de su abuela materna, la cual fue obtenida  a través de subsidio 

habitacional hace 10 años aproximadamente. La vivienda cuenta con dos niveles, la cual se encuentra 

construida con material sólido en su mayoría, en el primer nivel cuenta con living, comedor, cocina, baño y dos 

dormitorios, y en cuanto el segundo nivel cuenta con dos dormitorios. Dispone de agua potable, energía 

eléctrica y alcantarillado.  

 

En relación con el estado de salud de Sofía hace aproximadamente dos años que comenzó con sangrado 

abundante vía nasal y vaginal, de lo cual aún no mantiene un diagnóstico concreto, la madre la ha llevado a 

diferentes médicos y especialista. Además de realización de diferentes exámenes, lo cual indican que su 

hormonas se encuentran bien y descartan periodo menstrual precoz. Actualmente referida se  encuentra 

atendiendo con  especialista hematólogo, su especialidad médica dedicada al estudio, diagnóstico y tratamiento 

de las enfermedades de la sangre, médula ósea y ganglios linfáticos. Referida se encuentra atendiendo en la 

comuna de Santiago en UC CHRISTUS.  

Referida sufre de un soplo en corazón desde hace 2 años aproximadamente, se encuentra en tratamiento y 

sus controles al día con cardiólogo.  

La madre de referida  no mantiene mayores problemas de salud. 

 

Referida requiere la realización de diversos exámenes de sangre que le solicita especialista, exámenes 

solicitados son principalmente para análisis de sangre utilizados para diagnosticar  trastorno hemorrágico 

común, que causa sangrado excesivo o prolongado. 

El costo elevado de dicho examen excede las posibilidades económicas del grupo familiar, dado que los ingresos 

actuales provienen únicamente del trabajo de la madre y Subsidio Familiar (SUF). Por lo que necesita apoyo 

económico para costear exámenes de sangre de alto valor. 
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Resolución a la petición 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

        Lourdes Gana Román  
                                                                                     Asistente Social  

                                                                   Municipalidad de Requínoa 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

A través de la entrevista realizada, se visualiza que referida menor de edad mantiene patologías médicas y un 
diagnóstico incierto, donde aún no puede recibir algún tipo de tratamiento, donde afecta su calidad de vida. 

El grupo familiar no cuenta con recursos económicos necesarios para cubrir exámenes de sangre, dado que los 

ingresos provienen únicamente de su madre la cual se desempeña en el área agrícola y con ingresos 
esporádicos, también mencionar que el padre de la menor no aporta económicamente. Dichos ingresos son 

principalmente para cubrir gastos básicos y médicos, sin posibilidad de poder solventar gastos extraordinarios.  
 

Por lo anterior, se considera de suma importancia gestionar un aporte económico de $250.000.-, destinados a 

costear dicho examen, el cual resulta fundamental para saber su diagnóstico y  recibir tratamiento 

correspondiente y a su vez mejorar su calidad de vida. 





















RUT

RAZON SOCIAL O NOMBRES Y APELLIDOS Sofia Deyanira Pavez Perez

REPRESENTANTE LEGAL NOMBRES Y APELLIDOSSofia Deyanira Pavez Perez

NOMBRE DE FANTASIA (SOLO SI EXISTE)

DIRECCIÓN DE LA EMPRESA

CODIGO POSTAL

COMUNA

GIRO

TELEFONO FIJO

TELEFONO CELULAR

PERSONA DE CONTACTO

TELEFONO DE CONTACTO

NUMERO DE CUENTA BANCARIA

TIPO DE CUENTA (corriente, vista, rut, etc)

NOMBRE DEL BANCO

CORREO ELECTRONICO

SITIO WEB

OTROS DATOS

FICHA DE PROVEEDORES



CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

N° : 388 / 2026
NOMBRE DE LA ENTIDAD : I. MUNICIPALIDAD DE REQUÍNOA
IDENTIFICADOR CODIFICADOR DEL ESTADO (ID): PE-MUN-00269
FECHA DE EMISIÓN: 07/04/2026

Quien suscribe certifica que se cuenta con recursos para financiar el (proyecto, iniciativa, 
programa, servicios o bienes) que indica, según el siguiente detalle:

Imputación presupuestaria 215-24-01-007-009-001
OTRAS AYUDAS – PROGRAMAS 
SOCIALES / ASISTENCIALIDAD

Año ejercicio presupuestario 2026
Monto total contemplado en el presupuesto $ 98.400.000.-
Monto comprometido a la fecha $ 8.060.785.-
Monto comprometido por el acto administrativo $ 250.000.-
Saldo final $ 90.089.215.-

Información adicional (opcional): 
Se extiende el presente certificado a solicitud de DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
COMUNITARIO, para la entrega de apoyo económico a favor Sofía Pavez Perez para 
costear exámenes médicos.

El presente certificado tiene una validez de 2 meses desde su fecha de emisión.

Este certificado no acredita flujo de caja.     

DIEGO MORALES SOTO
DIRECTOR SECPLA

URL Verificación: https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/e7nwlfpg4bMcsOD
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

DJMS

Firmado electrónicamente 
DIEGO JOAQUIN MORALES SOTO 
SECPLA


